
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00742-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud realizada por la parte actora visible a pdf 05, como
quiera que se encuentra acreditado el embargo del inmueble con folio de matrícula
inmobiliaria No. 50C- 1373631 (anotación 16) se ordena su SECUESTRO y por
consiguiente se DISPONE:

Para la práctica de la diligencia de secuestro, este Despacho, de acuerdo con
el artículo 38 del Código General del Proceso y la sentencia del diecinueve (19) de
diciembre de 2017 de la Corte Suprema de Justicia, M.P. Margarita Cabello Blanco,
comisiona a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, con amplias
facultades para sub-comisionar nombrar secuestre y fijar sus respectivos
Honorarios, y/o a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ (087,
088, 089 y 090), teniendo en cuenta la implementación del Acuerdo Nro. PCSJA22-
12028 de 19 de diciembre de 2022. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos
necesarios y anexos pertinentes.

Lo anterior teniendo en cuenta que el inciso tercero del artículo 38 del Código
General del Proceso señala que “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas
podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio
que deben prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”.

Desígnese como secuestre a quien aparece en el acta adjunta de la lista de
auxiliares de la justicia y señalándose como honorarios la suma de DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00 M/Cte.).

Comuníquese su designación por el medio más expedito para que concurra a
tomar posesión del cargo.

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.

Notifíquese y Cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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